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VISTO:

Que la Srta. AGUSTINA SOLEDAD CACERES, Matrícula N° 36407630,
DNI: 36.407.630, solicita la baja de su matrícula como alumna de la carrera de
Psicología;

Y CONSIDERANDO:

Que a los fines administrativos corresponde hacer lugar a lo solicitado;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE:

Art.1°: DAR de BAJA a la Srta. AGUSTINA SOLEDAD CACERES, D.N.I.
36.407630, como alumna de esta Facultad y cancelar la Matrícula N°
36407630.

Art. 2°: Comuniqúese y archívese.
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